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VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: LENIS RODRIGUEZ SABALZA 
DEMANDADO: OMAR ENRIQUE GOMEZ AVILA 

 
RADICADO No. 08-638-40-89-001-2017-00449-00 

 

EDICTO 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
MIXTO. SABANALARGA- ATLÁNTICO 

 

HACE SABER: 

 

CLASE DE PROCESO:                 VERBAL SUMARIO- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

RADICACIÓN:                             08-638-40-89-001-2017-00449-00 

DEMANDANTE:                           LENIS RODRIGUEZ SABALZA 

DEMANDADO:                             OMAR ENRIQUE GOMEZ AVILA 

FECHA DE SENTENCIA:               febrero 2 de 2021 

 

Para tal efecto, se fija el presente Edicto – en la página web de la Rama Judicial en el 
espacio habilitado para este juzgado -  Juzgado 002 Promiscuo Municipal. Sabanalarga- 
Atlántico – Sección Avisos – Edictos -, el día de hoy once (11) de febrero de 2021, por 

el término de tres (3) días hábiles, al iniciar la jornada legal establecida para el 
despacho judicial y se mantendrá por el término arriba señalado. 

 

El Secretario, 

ELADIO GONZALEZ PIÑEROS 
 

 

 

 

 

Constancia de Desfijación:  15 de febrero de 2021, al concluir la jornada legal 
establecida para este despacho judicial (05:00 PM). 

 
El secretario, 

ELADIO GONZALEZ PIÑEROS 
 

 

Firmado Por: 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Mixto de Sabanalarga 

Palacio de Justicia: Calle 19 No. 18-47 Primer Piso  

PBX: (95) 3885005 Ext. 6022  www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: j02prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Sabanalarga – Atlántico. Colombia 

 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELADIO  GONZALEZ PIÑEROS  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL SABANALARGA 
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